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CONDICIONES PARTICULARES 
IP PARA UDP 

 
Versión  de  05/12/2011 

 
 
Definiciones:  
 
UDP : Protocolo de telecomunicaciones con la particularidad de permitir un funcionamiento en 
modo de no conexión. 
 
 
PREAMBULO  
 
OVH dispone de medidas de protección en su infraestructura con el fin de garantizar la mejor 
calidad del servicio a sus clientes. Estas medidas están concebidas para limitar los ataques 
informáticos desde o hacia su red. Conscientes de que estas medidas pueden,  en cierta medida, 
impactar a parte de sus clientes, OVH desea ofrecer la posibilidad a sus clientes de una dirección IP 
no protegida. 
 
 
CLAÚSULA  1: OBJETO 
 
Las presentes condiciones particulares completan las condiciones generales de Servicio y las 
condiciones particulares de alquiler de un servidor dedicado y tienen el objetivo de definir las 
condiciones contractuales aplicables al servicio IP UDP. 
 
 
CLAÚSULA  2: DESCRIPCIÓN Y CONDICIONES DE ACCESO AL  SERVICIO 
 
La dirección IP no protegida tiene como finalidad permitir al Cliente poner en funcionamiento 
intercambio de ficheros punto a punto entre dos servidores sin que se vea limitado por las medidas 
de protección aplicadas por OVH en su red. 
 
El servicio es accesible a todo Cliente de OVH que disponga, como mínimo, de un servidor 
dedicado OVH con la opción profesional activada.  
 
Las informaciones contenidas en el Whois de la dirección no son personalizables por el Cliente. 
 
A través de la interfaz de gestión, el Cliente dispone de la facultad de asignar su dirección IP para 
UDP a otro de sus servidores dedicados, bajo reserva de que este último disponga también de 
opción profesional. 
 
 
 
CLAÚSULA 3: FACTURACIÓN 
 
El Servicio tendrá una duración mínima de un mes y se renueva por acuerdo tácito por idénticos 
períodos de tiempo hasta que se produzca la no renovación del servidor asociado a la dirección IP 
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no protegida.  
 
El Cliente dispone de la facultad de  asignar la dirección IP para UDP a otro servidor. En este caso, 
la facturación de la dirección IP para UDP  será automáticamente asociada al nuevo servidor. 
 
A la expiración del contrato de alquiler del servidor dedicado al que el Servicio está asociado, la 
dirección IP para UDP será automáticamente dada de baja y no podrá ser de nuevo asociada al 
Cliente. 
 
 
CLAÚSLA  4: OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CLIENTE 
 
El Cliente se compromete a utilizar el servicio conforme las condiciones generales de Servicio y las 
particulares de alquiler de un servidor dedicado OVH aplicables al Servicio. 
 
Por definición, la dirección IP para UDP  no está sometida a las medidas de protección aplicadas 
por OVH, es responsabilidad del Cliente vigilar que la actividad de esta dirección IP no pueda 
perjudicar la red de OVH. 
 
Todo ataque informático efectuado a partir o desde la dirección IP para UDP conllevará la 
suspensión inmediata e irrevocable del Servicio. En este caso, el Cliente no podrá contratar de 
nuevo el Servicio. 

 


